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tres -reteranos próximos á d-ormir el úl
timo sneflo de la vida. 

5~ El habilitado tendrá especial cui
dado de tomar recibo de los que hayan 
sido satidechos pantualment.e, y cada 
tres meses dará cuenta al Ministro de 
la Guerra, acompallándole los correspon
dienies comprobantes en descargo de su 
responsabilidad. 

6ª Remitirá mensualmente al Despa
cho de la Guerra, y después de pasada la 
revista de supervivencia, una relación de 
los Generales, Jefes y Oficiales con letras 
de recompensas, espres.'lndo en élla el 
nombre y apellido, residencia, grado y 
sueldo de cada ano. 

7ª Participará de oficio al mismo Des· 
pacho, el cambio de domicilio de alguno 
de los militares antedichos, indicando al 
mismo tiempo el punto del Estado en 
que haya fijado su nueva residencia. 
Igual a,iso dará cuando ocurra el caso 

. de fallecimiento. 
.A rt. S0 Los Comanda!!ies de armas 

y demás Jefes militares con mando, en 
donde tos haya, son los llamados á vi· 
gilar inmed iatf mente sobre el esacto 
c~mplimient-0 d~ los deberes y obliga
ciones que se imponen por·el artículo 
anterior á los habilitados; de modo qne, 
cuando aquelios n~ten que éstos obser
van una conducta perjudicial á los sa
grados intereses qne se les ha encomen
dado, pedirán rn· remoción al Gobierno 
General por conducto del i\í.inisterio de 
la Guerra. 

§ único. La presente disposición no 
prtrn ti los interesados del derecho que 
l~s asiEte para pedir directamente al Go· 
b1erno dicha remoción, y ano de propo
n_er la persona que merezca su confianza, 
siempre que en ello esté de acuerdo el 
mayor número; pues deben estar ent-en
didos que el Ejecuti,o Nacional al crear 
tales habilitaciones, lejos de entrabar la 
libre acción de los Rustres Próceres agra
ciados, sólo se propone darles en élt.a.s, 
agent~s actirns y eficaces que les ahorren 
incomodidades. 

Art. 9° Aunque los Presidentes de 
los Estados no son agentes directos é in
-~ediatos de la Administración general, 
sm embargo, siendo como son los mili
tares de la Independencia glorias inmar
c~i~les de la patria común;el Ejecuiirn 
Nacional los encomienda á la-vigilancia y, 
generosa protección de aquellos Ma!!is
trados, á fin de que en donde quiera qne 

T IV.-106 

exista una de esas ·reliquias de las falan
jes libertadoras, se mire rodeado de 
los respet-0s y consideraciones que éllos 
inspiran, y á que son justamente acree
dores. 

Art. 10. Los Generales, Jefes y Ofi
ciales que estén en pose::ión del diploma 
de ILUSTRES PRÓCERES DE L.-\ INDEPEN
DENCIA. WR.-\1IERICAS A, tienen dere
ch(.\ á honorea militares en los caso~ y 
términos que establecen las ordenanzas 
generales del ejército en su tratado 3° y 
títulos del lº al 5º inclusive. 

§ único. Cuando ocurra el falleci
miento de alguno en la capital de la 
Unión ó en cualquiera otm ponto en 
donde haya fuerza permanente, el Mi
nistro de la Guerra y en su caso el Co
mandante de Armas, de plazn, fortaleza 
ó de guarnición con mar,do, dispondrán 
respectirnmente lo conducente á que se 
vQTifiquen los hor.ores fúnebres que co
rresponden al ilustre difunto, según lo 
permitan las circnntancias locales; pero 
procurando en todos los casos dejar 
bien puesto el espíritu de las ordananzp.s 
y satisfecho el último tributo de la 
patria fi sus beneméritos libertadores. 

Art. 11 Sederogala resolución ejecutiva 
dictada ¡,or el i\Iinistro de la Guerra en. 
5 de noviembre de 1S63, creando la Junta· 
calificadora de los servicios prestados en 
la guerra de Independencia y reglamen
tando sus funcionéS, así como cuales
quiera otras que existan sobre la ma
teria. 

Art. U. Comuníqoes~ á quienes co
rrespondá y publíqnese. 

Dado en Caracas, á 29 de mayo de 
1S67.-Aflo 4° de la Ley y 9• de la Fe· 
deración.-Miguel Gil.-Por el ciuda
dano General Primer Designado, el Mi
nistro de Guerra y Marina, Jua,i F. 
Pérez. 

LEY_ de 25 de mayo de 186·7 fija11do lo.5 
gastos pú.hlü:os para el mio ecomímiCfJ a~ 
186·7 á 186S. 

El Congreso de los Es.lados U nidos de 
Venezuela, decreta: 

.\rt. l• Se destina para los gastos del 
ano económico de 1867 á 186S la canti
dad de cillCO ,nilkmes, ci'.e11to vei·nti111uwe 
mil cuatrocientos · mi pesos, doce centa-,;0.5 
($ 5.129.401 12 centarng) á saber: 
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PODER l,EGISLAT!\"O. 

Para el pago de \·i:'.i.ico y 
dietas de Senarlores \• Di-
putados al Congreso "de la 
Unión y pago de J11s Se-
cretarías de amb:1s Cá
maras................... ::.- lj0.000 

CÁlL\ RA DliL SES A no. 

Al S ec re i a río 
durante el receso á 
100 pesos mensua-
les.............. 1.000 

Durante las se-
siones á 300. . . . . 'i'00 1:7(!0 

.Al Subsecretario clur:,n-
te las sesiones á 200 pesos. JGG,GG 

.Al oficial m:iyor du-
raot-e las sesione¡¡,¡ ].jQ_. 350,, 

Al Jefe de ¡;ccciúu á 
8 116..... . .. . . . . . .. . . . . 2:0,GG 

A cuatro oficiales de nú-
mero á SO pe:ocs ..... . 
Al nrchirnro .Juan 
P. B'>rges :i. G..., 
pesos ....... . 
Al mismo por g-r:1-
ti ficación acorc!acfa 
por el arreglo ,!el 
archirn .. -....... . .200 

Al portero José F.:rrer á 
G0 pesos menrn:!les, co11 
obligación de cuidar 1-I lo
cal de las sesiones v asistir 
á la casa de Gobiérno en 
el receso de las C:í-
maras.. 7~0 

Al mismo, por 
lo que se le debe 
por sus meldos 
atra::ados. . . . . . . . . 480 

Al sin•ie?Ji.e J11:1n :\forifio 
á 40 pe.,os m:msua!~s con 
las mi.m1::?s obligaciones 
que el portero.... -!SO 

,\ l mismn por lo 
que se le debe por 
~nehfo3 9f.r.1s,Hlo,:;. :]30; 

í-!6,'iti 

• 

!J:!0, 

l. 200, 

S42 -_ 

C,\lL\RA DE Oll'l"TADO:,. 

811eldos ele Secrelrniti 
según acuerdo 

Al Secreiario: 

D II ra n te el receso {\ lú0 
pesos en diez meses ..... . 

})ara gratificación al Se
cretario y oücial mayor, 
según acuerdo ....... ." .. . 

Al .fríe de sección Nsr-
ciso Porras, por gratifica-
ción .................. . 

Al Portero Eugenio Po
lanco, por grai-ificación ... 

Al portero Teoiloro Dí::z 
Hibas por gratifi-
cación..... . . . . . . G:?,5(1 

A I mismo, á G0 
pesos menrnales 
con los mismos 
<leberes quu el del 
Sem,dc...... . '7.:?0, 

!.OC.O, 

soo, 

100, 

100, 

Al mismo, por 
lo que ¡;e le debe 
por sueldvs atrn 
sados.. . . . . . . . . . 6-1-1, l -1~3,50 

Al subsecretario Jo;,{; Ni
comeJes lfamírez, lo que se 
le debe por s1wJilo¡;_ de:\·en
gados y prcsu puestos en las 
antr.ri"res sesiones dr-1 Ouer 
po Legi ,la ti rn. . . . . . . . . . . . l. f,51, 

Al :;rchi\"er«; en c,1 receso 
6.. 40 pcsoi trlcnsuall'i. . . . . -i3t.t, 

A los ciudadunos que 
trabajaron en la comiúón 
de Hacienda du la C:írnara 
de Diputado¡;, por gratifi-
cación. . . . . . . . . . . . . . . . . SúU, 

Para la seüora 
lforcetl Palcún de 
To Iodo, según f:· 
cuerdo do la .AS.'lll!a 

1 

hlea Constituyente. 

. l:;.;fi-X'l :TTYO .X:\ ('IO X AL 

Sm:!110 rumal t1d 

16.2. 718,4S 

40,000, 
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Presidente de I a 
Unión .......... . 

DEPARTAME..,TO DE LO 
I~TERJOR, Y JUSTICIA. 

Mi11islerio 

Un Ministro. 2'0· 
zará del snclclÓ.quc 
la ley le seflala, has· 
ta ................ 4.S00, 
· U n Sccrct.'lrio 
hast.1 ............ . 

Dos Jefes ele sec
ción á $ l .SOO nno. 

Dos oficiales ele 
número á $ l .000 
uno ............. . 

Para gastos de 
escritorio ........ . 

Un portero .... . 
Un iclem para la 

sala del despacho 
del Presidente ... . 

Un sirviente ... . 
Para alumbrado 

de la casa de Go-
bierno .......... . 

Imp;·e¡¡fa_ 

Para impresiones 
oficiales .......... -

A.Tia Corle Pecle;-al. 

Cinco Vocales Mi 
nistros, gozarún del 
sueldo legal hasta 

3.000, 

2.000, 

3G0, 
G00, 

GOO, 
'.?·1-0, 

-:-) 
'-: 

$ 3.600. . . . . . . . . . . 1S.000. 
Un Secretario.. 1.s00: 
Un oficial mayor 1.200; 
Dos oficiales ele 

número á $ 1.000.. 2-.000, 
Para e·l portero y 
gastos de escrito-
rio............... 480, 

Prlicm·adm·es 11acio· 
1iales en los Es· 

latlos. 

Para ei sueldo que 
les corresponde ... : 

1 :U)OO, 

10.000, 

2~.4S0, 

15.000, 

-- ------

A SÍ!JllllCÍOII('.~ eclc. 
siúslicas 

P.1ra la Diócesi$ 
de C,trac.1s ....... . 

Para la iclcm ele 
liérida .......... . 

P.u-a la idcm ele 
G11a,·ana ........ . 

P,tra la iclcm ele 
Barquisimcto ..... 

P.u·.1 la iclcm lle 
Calabozo ......... . 

Para C'l Semina
rio tic la Diócesis 
ele Guayana ...... . 

Para el templo 
de Sa11 Juan Bautis 
ta de San Cristóbal 
del Túchira....... 2.000, 
· P.m1 l.1 i!!lesia de 
Túriba en el 'l'úchi· 
ra.............. .. 3.000, 

Para la de Santa 
Inés .............. 10.000, 

Para las <le Pal
marito. Guasduali
to y ci' Amparo en 
Apure, á G.000 pe· 
sos cada una .... JS.000, 

• 
En el Estado B,fr-

cclona: 

Par:. la i!!lesia ele 
San Mateo~ ....... 13.000 

Para la de Cnra
tnqniche.......... í.000, 

En el Estado G11ú-
rico: 

P.u-a la crccciú11 
del templo de Sa11-
ta Rosa de Li111.1.. l•).000, 

En el Estado Méri · 
<la.: 

PiH·,1 la iglesia de 
Tomr .... :-. . . . . . . 1:1.000, 

Para la. de )lucu-
rubú. . . . . . . . . . . . . :!.000, 

En el Estado Fal-
cón: 

I>ara la de Cuma 
rcbo . . . . . . . . . . . . . 10.000, 

Para la de Buena 
vista. . . . . . . . . . . . . S.000, 

Para h\ repara -

GS:tlG, 

~~.SOO, 

3.:;. ,;;o, 
1,.4.00, 

17.400, 

5.000, 
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ración de la yarro-

Ó~r~. ~-e· ~~ ~~ ~1-a -~~ 
En el Estado Nue

va Andalucía: 

10.000 

Para la de Caica
ra............... 5.000, 

En el Estado Za
mora: 

Para las de Pe
draza, Libertad y 
Dolores á $ 5.000 
una. . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

En el Estado Zu-
lia: 

Para la de Santa 
Bárbara.......... 2.000, 

En el Departamen-
to Vargas 

Para la de Santa 
Ana y Naigoatá á 
1,000 pesos. . . . . . . 2.000, 

En el Estado Coje-
des: 

Para las de Tina-
co y San Carlos ... , 4.000, 

Para José Már-
mol y Moñoz, anti
guo maestro de ca
pilla de la Cate
dral de Ciudad Bo
lívar, en cumpli
miento del decreto 
aobre la materia.. 4.000, 

Ho.spital de .L<íwros 

Para el de Cuma
ná, por rédito anual 
de $ 5.696,37, que 
tomó el Tesoro J>ÍL· 
blico conforme a la 
ordenanza de la Di
putación de Coma
ná ele 9 aP. diciem-
brs de 1851 ...... . 

• 

137.000, 

844 -

DEPARTAMfu"\iTO DE 
HACIEN 

Mi11islerio. 

Un Ministro oo
zará del sueldo que 
seflala la ley hasta. 

U n Secretario 
hasta ............ . 

Un Director de 
contabilidad y esta-
dística oficial ..... . 

Cuatro Jefes de 
sección fl l.S00 pe-
sos ............. . 

Un tenedor de 
libros para la con-
tabilidad ........ -

Siete oficiales de 
número fl 1.000 pe-
sos ............. . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

Un portero .... . 

4.S00, 

3.000, 

3.000 

, 200, 

l.S00, 

7.000, 

360, 
600, 

Tribunal ele 0111mtas. 

T r es Ministros 
Jueces fl 2.«>0 pe-
sos .............. . 

Un Secretario .. . 
Para el pa!!O de 

examinadores~ es
cribientes, portero 
y demás gastos .... 

Tesorería 1H1cional. 

Un 'l'esorcro na-

7.200, 
l.S00, 

12.000, 

cional del Distrito. 3.600, 
Un Interventor.. 2.500, 
Para dependien-

tes, portero y _ gas-
t-0s de escntor10 ... ll:i60, 

Tesoreros ele pago. 

Para ei sueldo que 
284,S2 disfmtan ........ . 

39S.102,S2 Ael11a11a ele L(I. 
G·1wira. 

Un Administra-
dor . . . . . ... . . . . . . 4.000

1 
Dos Intervento-

27:760, 

21.000, 

17.S60, 

S.000, 
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res li 3.000 pesos. . 6.000, 
Dos Guardalma-

cenes, !í. l.S00 pe-
sos . . . . . . . . . . . . . . 3.600, 

Para el pago de 
dependientes, intér-
prete y portero, y 
{!astos de escritorio 
Íncluso lo, del Res
guardo. . . . . . . . . . . 13.000, 

A.cl11a11a ele Puerto 
Cabello. 

Un A<lministra-
<lor ............. . 

Uu Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............. . 
Para el pago de 

dependientes, intér
prete, portero, gas
tos de escrit-0rio in
cluso los del Res
guardo, y alquiler 
de la casa-aduana. 

Ad11c111a ele Ciudad 
Bolít-m·. 

Un i~.uministra-
uor ............. . 

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............ - . 
Para el pago de 

dependientt:s, incln 
so el que lle'"ª el 
ne!!ociado de trán
sito, intérprete, por 
tero Yastos de es-

' ;::, . l l critorio, me uso os 
del Resguardo, y 
alquiler de la ca-
sa-aduana ....... . 

3.600, 
2.400, 

1.500, 

10.GOO 

3.000, 
2.400, 

J.500, 

S.800, 

.4cl11c11w. ele .ilfararaibo. 

Un .Administra-
dor ............ - -

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ........... - .. 
Para el pago de 

dependientes, inclu-
so el que lleva el 
negociado de t-rlm-

3.000, 
2-.400, 

1.500, 

26.GOO, 

18.100, 

15:700, 

sito, intérprete,por
tero, y gastos de es
critorio. incluso los 
del Resguardo. _ . . . 5.800, 

A.cl11m1a. ele C1wumá. 

Un Administra-
dor ........... . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, por
tero. gastos de e:;
critóri"o, incluso lo~ 
del Resguardo, y 
alquiler de. edificios 
para la una y parn 
la otra ........... . 

2.400, 
1.500, 

2.000, 

Acl11crna de Bcu-celo11a. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Intérventor. 
Para el pago <le 

dependientes, - por
tero. !!astos ele es
critóríó. incluso los 
del Rés!!Uardo. v 
alquie1r Je edifiéios 
para la una y para 
el otro .......... . 

2-.400, 
1.500, 

2.000, 

Acl11atta. ele Canípmw. 

l~n .Adm.inistm-
uor ............. . 
Un Interventor .. . 

Para_ el pago de 
clepcnd1entes, por-
tero, gastos de es
critorio, inclusive 
los del Resguardo, 
y alquiler ele edifi-
cios para la una y 
para el otro ...... . 

A.dua1w ele le, Fe/a. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............. . 
Para_ el pago ele 

dependientes, por
tero, gastos de es· 

2.400, 
1 .:íOO, 

1.000, 

2.400, 
1.500, 

1.000, 

12.700, 

5.900, 

5.900, 

4.900, 
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critorio, incluso los 
del Resguardo, y 
alquileres de edifi
cios para fa una y 
para el otro. . . . . . . 2.000, 

Ad1w11a. de iJfal11rí11. 

Un Administra-
dor . . . . . . . . . . . . . . 2.400: 

Un Interventor. 1.500: 
Para el pago de 

dependientes, por
tero, gastos de es
critorio. inclusive 
los del' R-esguardo, 
v alquiler de edi
ficios para la nna y 
para el otro ... ·. . . . 1.000: 

Aduana ele Giiiria. 

Un Administra-
dor .......... -.... . 

Un Interventor .. 
Para el pago de 

dependientes, por
tero, gast-0s de es-
critorio, inclusive 
los del Resguardo, 
y alquiler de edifi-

. cios para la nna y 
para el otro ...... . 

2.400, 
1.500: 

1.000, 

Aduana del Tcíchira. 

Un Administra-
dor . . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Para el pago de 
dependient-es, por-
tero y g-astos de es
crit-0rio, y alquiler 
de edificio para la 
oficina. . . . . . . . . . . . 1.000. 

Aduana de Pampa/ar. 

Un Administra
dor............... 1.200, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escrit-0rio inclusi
ve los del Res -
guardo. . . . . . . . . . . 225, 

- 846 --

6.900, 

4,900, 

• 

4.900, 

3.000, 

1.425, 

A.dumui ele J1um Griego 

Un A<lministra
dor.............. 1.200, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. inclusive 

' los del R-esgnardo. 225. 

A.d1u111a de Río Caribe. 

Un Administra-
dor con el 20 por 
ciento de comisión. 

Para depedicnre, 
gastos de escritorio 
y alquiler de edi
ficios rara la ofici
na y e Resguardo. 

A.clrcana de Puerto dl' 
Tablas 

Un Administra-
dor con el 20 por 
ciento de comisión. 

Alquiler de ct1sa 
y gastos de escrito
rio. inclusive los del 
Resguardo ....... . 

Ad11a11c, ele Soledad . 

Un Administra
dor. con el 20 v.01· 
ciento de comisión. 

Alquiler de casa 
y gastos de escrito
rio. inclusive los del 
Resguardo ....... . 

RESGUARDO TERRESTRE 

La Guaim. 

Un primer co-
mandante ........ . 

Un segundo id .. 
Seis cabos á 600 
Cuarenta celado-

1.S00, 
l.S00, 
3.600, 

res á 4S0 pesos. . . . 19.200, 
Un patrón de fa-

lúa ............. . -!30, 
Catoree bogas á 

360 pesos. . . . . . . . . 5.010, 

Ctflombia. 

Un cabo........ 600, 

1.425, 

22:i, 

99.__ .,, 

225, 

31.920, 
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Cuatro cela<lorcs 
á 400 pesos. . . . . . . l.!>::0, 

llig11erole. 

Un cabo ....... . 
Cuat-ro celadores 

á 480 pesos ...... . 

P11erlo Cabello. 

Un primer co-
mandante ........ . 

U ll SC!!lllldO i<l .. 
Tres c:ibos ú GOO 

pesos ............ . 
Dics y seis cela

dores á 4S0 pesos .. 
Un patrúu ..... . 
Catorce bo!!as á 

3GO pesos ... _--_ .... 

rarac11y. 

l;n coman<lantc .. 
Dos cabos á 4~0 

GOO, 

J.!lW, 

J.SOO. 
1.;:;00; 

J.SOO, 

"7.GSO, 
480, 

;j.0-tO, 

1.000, 

pesos............. 840, 
Ocho celador<>s ti 

3GO prsos. . . . . . . . . ~-SSO, 

Gi11clad Bolírar. 

Un com:mdant.c. 1.500, 
Dos cabos á 500 

pesos . . . . . . . . . . . . l .000, 
Veinticinco ccla-

dore3 á 400 pesos. . J 0.000, 
Un patrón...... 400, 
Cuatro bogas á 

wo. .. ... ... . . . . . soo, 

P11erlo de Tablas. 

Dos cabos á 400 
pesos............. seo, 

Ocho celadores á 
300 pesos.. . . . . . . . 2.-100, 

;lfol"CIC(IÍbo 

Un comandank>. J.500, 
Tres cabos á 500 

pesos...... . . . . . . 1.501\ 
Treinta ccladoros 

ú 400 prsos .... : . . l 2.000, 
Dos patrones á 

~00 pesos . . . . . . . . 800, 

~ .. :;20, 

1S.300, 

-1.,~o. 

rn.,oo, 

Seis bogas á 192 1.152, 

Cummui 

Un comandante. 
T1·cs cabos á 4:?0 

pesos ........... . 
Doce celadores á 

360 pesos ....... . 
Dos patrones á 

240 pesos ....... . 
Seis bogas á 19~. 

Ga1·úpa110. 

1.000, 

L?GO, 

4.320, 

-!SO, 
1.152, 

Un comancl.lntc. 1.000, 
Tres cabos .! 4:?0 

pesos. . . . . . . . . . . . J .260, 
Once celadores á 

3GO pesos. . . . . . . . . 3.9GO, 
Tres patrones á 

2-10 pesos......... no, 
Doce bogas á 

192 pesos. . . . . . . . . 2.304, 

Barcelona. 

Un comandante. 
Cu.ltro cabos á 

420 p:sos ......... . 
Vemtiseis cela

dores á 3GO pPsos. 
Un patrón ..... . 
Nueve bogas á 

192 ............. . 

La l'ela. 

1.000, 

l.GSO, 

9.360, 
2-10, 

l.t2S, 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos á 420 

pesos...... . . . . . . 1.2GO, 
Treinta y cuatro 

celadores á 3GO pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . 12.240, 

Un patrón. . . . . . 300, 
Diez bogas á 1!)2 

pe.;;os. . . . . . . . . . . . 1.9:?0, 

Jfolui'Ín 

Un comandante. 
Dos cabos á 420 

pesos .......... , . 
Ocho celadores á 

3GO pesos, ..... ,, ; 
Un patrón ... , .. 
Cuatro bo!!as Í\ 

,1!):! ¡iCi!OS. , , ~. , , . , 

1.000, 

S-!C, 

~.SSO, 
24-0. . . 

16.952, 

S.212, 

9.244, 

14,0GS 

16.720, 
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Giiiria. 

Un comandante. 
Dos cabos á 400 

pesos ............. . 
Catorce celadores 

á 300 pesos ...... . 
Un patron ..... . 
Tres bogas á 192 

pesos ............ . 

A.clícora. 

1.000, 

S00, 

4.200, 
240, 

3&J. 
' 

Un cabo........ 420, 
Cuatro celadores 

á 300 pESOS. . . . . . . 1.2001 

011marebo. 

Un cabo. . . . . . . . 420, 
Cuatro celadores 

á 300'pesos....... 1.200, 

Táchira. 

Un comandant~. 
Dos cabos á 420 

b~!~s ·,; ~~¡g" -~¡l~d~-
rrs á 260 ........ . 

Zazárida. 

600, 

840 , 

4.160, 

Un cabo........ 400, 
Cuatro celadores 

á 300 pesos. . . . . . . 1.200, 

Pampatar. 

Un comandanre. 
Un cabo ....... . 
Cinco celadores á · 

360 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 
Cuatro bogas á 

192 pesos ........ . 

Río Oaribe. 

Un cabo ....... . 
Cinco celadores á 

360 pesos ........ . 
Un patrón .. · ... . 
Cuat.ro bogas á 

192 pesos ........ . 

1.000, 
420, 

1.S00, 
240, 

76S, 

420, 

l.S00, 
240, 

768, 

6.624, 

. 1.620, 

1.620, 

~300, 

1.600, 

4.22S, 

3.22S, 

Jttmi G,·iego. 

Un comandante. 
Un cabo ....... . 
Seis celadores á 

360 pesos ........ . 
Un patrón ...... . 
Cuatro boaas á 

19? - " -pe::,OS ....••... 

1.000, 
420, 

2.160, 
240, 

76S, 

Oo11d11cción de c11e11l<1.s 

Se presupone pa-
ra este servicio .... 

T'raslació1t de ca1tdales. 

Se presuponen .. 

Falúas. 

Se presuponen 
pam su construc
ción y reparación .. 

Pensio11es cit-iles. 

Se presupone pa
ra este senicio in
clusive la pe~sión 
acordada en favor 
de las huérfanas del 
d~ct-0r F. R-ivas y 
R-1vas ............ . 

Para el Coman . 
dante Juan Fran
cisco del Castillo 
por sn pensión a-
nual ............ . 

Al mismo por pa· 
go de sueldos deven 
g-ados, según acuer-
do ............... . 

1.600, 

R-ecompensas ·11acio11al.es. 

. Para pagar al 
cmdadano Estanis
lao Rendón lo que 
le acordó la Mam
blea Constituvent-e 
por decret-0 ~de 7 
de abril de 1S64 
al repecto de 300 
pesos mensuales. . 3.600, 

A l . Licenciado 
Francisco Aranda, -
según decret-0. . . . . 20.000, 

4.5S8, 

100, 

500, 

1.500, 

15.000, 

3.647,60 

2-3.600, 
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Gastos ·imprei:islos 

Se presuponen 
para rstc ramo .... 100.000, 

508.844,603 

DEPARTAMENTO DE CR.BDITO 
PUBIC-O. 

illi11islerio. 

Un-Ministro has
ta.......... . . . . . 4.800, 

Un Sreret:i.rio. . . 3,000 

Un Tenedor de 
libros... . . . . . . . . 2,400 

Cuatro Jefes de 
sección á 1800 pe-
sos.. .. . . . . . . . . . 7,200 

T·res oficiales de 
nú~ero, uno de 
éllos con el carácter 
de archiver.., v ha
bilitado, á °J,000 
pesos. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Ps::-a gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 360, 

Un r,ortero. . . . . 600, 

Fiscal de H«cie11do 
Pública. 

Sn sueldo ...... . 

21.360, 

3.600, 

24.960, 

DEP.~RTAMETO DE RELAC-IONES 
EXTERIORES. 

Mi11islerio. 

Un Ministro has-
ta .............. . 

Un Secretario .. . 
Dos Jefes de sec

ción á l,800 pesos. 
Dos oficiales á 

1.000 pesos ..... . 
· Gastos de escri-• . ~or10 ............ . 
Un portero .... . 

Ple11ipole11ciarios. 

Para dos Pleni-
potencias, una en 

T. IV-107 

4.S00, 
3.000, 

3.GOO, 

2.000, 

360, 
6CO, 1{360 

Europa y otra en 
América .......... 4R:~'j'.",. 

.Sueldos Go11s11l,trr-s. 

Para no Cónsul 
!?encral de España 6.000, 
- Para uno id en 
los Estados Unidos 
de America.. . . . . . 6.000, 

Para nn Cónsul 
general en los Es-
tados U nidos de 
Colombia . . . . . . . . 3.500, 

P"ra uno id id 
en Lóudres. . . . • . . ~,:,00 

Pnra nno id id 
cu Trinidad...... 2.500, 

DEPARTA~IBNTO DE 
FOMENTO 

1lfi11islerio 

Un l'iI in i s l-ro 
l11111t...1. ••••••••••• 

Un !Secretario. 
Un Jefede sec-.. . 

CIOll .•••••••••••• 

Dos oficiales de 
número á 1.000 
pesos ............ . 

Gástos de escri-
torio ............ . 

Un portero ... . 

Correos 

S e presupone 
para este ramo ... 

4.S00, 
3.000, 

l.S00, 

2-.000, 

3GO. 
600, 

Ficla piíblica del L·iber-
tador. t 

P.ira ayudar la impresión 
de la obra del general Jo~ú 
F. Blanco, seg~ún decreto 
legislal-ivo.... . . . . ..... . 

lnslrucci6n p1í-
blica 

A l Seminario 
'l'rident-ino de Ca
racas por la do
tación de las ciu· 
ses de eiocuencia 
y menl)•es . . . . . .. 200, 

20,500. 

$ 83.235 

12.560 

13G .032-

lb.00IJ 
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A la Universi
dad de Caraca;; 
para la clase de 
medicina opera-
toria... . . . . . . . . 600, 

A la misma por 
rédito anual c!c 

.S~S,68, bie-
nes de tempora-
lidades que entra-
ron al Tesoro pú
blico............ 1.091, 

A la misma la 
rents fluctuante 
de 500 á 600 ·peso3 
c1ue abonaba la 
1.'esorería de diez
mos ú la suprimi
d11 canongía Lec-
toral.... . . . . . . . . 5.:')0, 

A la n11sma, de 
las vac1rntes ma
yores y menores 
de esié ol,ispado, 
que la ext.inguida 
-'l'esorería de diez-
mos co11trib11ia á 
la Uni,•ersidad de 
Caracas, y que re-
conoció y conser-
vó la ley de asig
naciones eclesiiis-
ticas de 30 de 
abrilde1S35 ..... 2-.000, 

A I a misma, 
sueldo anual de 
un catedrático de 
grsmát.ica :caste
llana, mientras no 
pueda pagarlo. . . . 600, 

A la Universi-
dad de Mérida, 
por auxilio, se-
gún la ley 1 ~ª del 
Códi 0 o de •:Jr.s
trucción púÍJlica. 3. 000, 

Al Colegio na
cional de ¡Guaya
na, por récliios 
anuales de~ 14.0~S 
según decreto de 
S de febrero de 
1833.... . . . . . ... ·701,40 

A la cscnela ele 
Onmaná, por ré
dito anual d e 
~ 1.500, que en
traron al Tesoro 
púbico por fon-

• 

850 -

dación de la Sc-
llora M. Alcalá.. 1n, 

Para p;;gar In 
academia fundada 
por los artesanc-s 
de Garacas, st-gím 

1 decreto. . . . . . . . . . ~ -~oc,, 

1 
l'ara el profe

sor ele las clases 
de pintura 11 oleo 
y de dibujo...... ·,50, 

Para auxilio Je 
la m i;,ma clase.. . 1. 500, 

Para la Escuela 
Bolírnr ,. la noc-
turna ........... 2.200, 

Para 111 redac
ción é impresión 
de mil ejemplares 
de cada eutre~a 
de .H págiuas en 
l~º d e I curso 
complc>to de "Cur
sos Artísticos;"' 
contratado por el 
gremio cfo artesa 
nos . . . . . . . . . . . . 1.560, 

Para auxili11r la 
clase de t.1iquigra· 
fía que regenta el 
ciud1idano Cruz 
María Llamozas, 
sr:gúu acuerdo de 
la Asamblee Cons-
tituyente . . . . . . . 750, 

1 Colegios -nad<males 

j Para el de A pu-
re . . . . . . . . . . . ... 2 .-100, 

Para el dl.l Ca-
laboz•,. . . . . . . . . . . 1. 000, 

Para el el& i\Ca-
. turín . . . . . . . . . . . 1.200, 

Para los de los 
E;;iados, según la 
lev de la materia. 13. 000, 

1 -

1 Biblioteca 11acio11al 
1 
: Para el pago de sus em · 

picados.... . . . ....... . 

1 Obras públicas 

! Para la direc
. ción de éstas . . . ,, 

1 
l'ara la apertu

ra del camino de 
" 

l !l. ~-75,40 

17.600, 

i. 200, 
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B:m¡uisimcto :i 
Coro ............. SO. OUO, 

Para el estable
cimiento de una 
casa de acuilación 
de moneda, según 
la ley ...... ., ... 25.000, 105.000, 

Lillea de Sinamaica 

Para su servicio ...... . 

Parque naciow,l del 
Distrito 

Para sn servicio ..... . 

!;; 30;; ._GG-7,40 Academia ele 1lfalemcílica.s 

OEPA HTA)lE~TO DE (:UEHIU 
Y MAHIXA 

Jli11islcriu 

Un ?IIinistro 
basta .......... 8 4.S00 

Un Secretnriú ' 
(,le Guerra) ..... it.000, 

Un idcm (de 
Marinn).... . . . . 3.00(1, 

Uos Jefes de sec-
ción á l. 800 pesos 3. 600_. 

Dos oficiales de 
número á 1.000 
pesos ........... . 

Para gastos de 
escritorio ....... . 

Un portero ... . 

2.000, 

360. 
GOl1: 

Fuerza permanenle 

Para la plana mayor de, 
ejército, las cuatro planas 
m:?yores divisionarias, cua
tro óivisiones de infante
ría. una división de arti
llerí11. un recrimiento de 
caballería v s~senta alum
nos do la· academia de 
mat.emáticus ....•....... 

Para la compra de ar-
mamento ............... . 

Cumo1v.lcmte de armas 
del Distrito Federal 

Para este servicio ..... 

Fort :lew de La Gttaira 

Para su servicio ....... . 

Casiül.o Libertador 

Para su ~ervicio .. , ..... 

C:a4illo tle San Carlos 

Pura su servicio y gast-os 
de penit-enciaría .•.....•. 

n .:.rno, 

S00.000, 

300.800, 

6.f>6l, 

3.64S, 

4.660, 

3.648, 

Para sueldos de un Di
rector, seis profesores y 
gastos de academia ...... . 

Para la escuela de mate
máticas de Maracaibo ..... 

llo•pilales lúilitares 

P11ra su servicio ....... . 

(h,stos tle guerm y plaza 

Para alumbrado de cuar-
teles y cuerpos de gundia 

B,,gnjes y trasporles 

Para este sen-icio ..... . 

Penú<mts mi'.lilares 

Para el servicio de este 
ramo se presuponen ..... . 

Para pagar á la sellora 
viuda !el comandante Fe
liciano '.rroaues, según es
tá acordado ..... 599,Sl 

Para los herede
ros del Doctor 
Yar:es, por haber 
cedido los docu
mentos histórisos 
que ést-e dejó á su 
muerte . . . . . . . . . 4 .000, 

MARIXA. 

Apostaderos. 

De Puerto Cabello 

Un comandan-
te ............. . 

U a secretario .. 
Gastos de escri-

torio .......... . 

Lle Maracailo 

Un ca mandante. 
Un .ecretario ... 
G~tos de ~cri-

torio ........... . 

l. !120, 
4S0, 

144, 

1.920, 
4S0, 

144, 

! .416, 

5.100, 

3.000, 

U.000, 

15.000, 

12 .000, 

4.00. 00(1, 

4.5~9,S2 

2.54-i 

2.544 
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De G·uaya11a 

l;n comam.hm-
te . . . . . . . . . . . . . . l .!Ji0, 

Un ,ecreiario. . 480, 
Gastm; ele escri-

i orio............ 144, 

De .l/,,rgarilu 

l: 11 com:rn:lan -
te ............. . 

Un secretario .. 
Gastos ele escri-

torio, .......... . 

J.!ltO, 
-1~0. 

144-, 

C'apila11ws de-puerto 

Pura La Guaira. Gitria. 
Oumaná y la Yela: un· 
capit:í.n ,Je puerto y gastos 
de esCJiiorio :í. !JG0 pesos ca 
da 11110 .................. . 

P r á c ti e o s. 

.lfttra ca ibc, 

Un p r ác ti e o 
mayor de barra .. 

Tres ídem de 
barea á 4S0 pe-
EOS ••• . ....... 

Diez ídem del 
Tablazo á 430 .... 

Un capit.áu de 
pailebot .......... 

Un pat.rón .... 
Cinco marineros 
á 180 pesos .... 
Ocho jórenes a-

prend ices á ~(j pe-
!::OS •••••••••••• ·• 

Hacio:·es ,Je ar-
macla para el prh:· 
tico ma.F•r, los 
Lrcs ele bar~a y la 
,loi.:tciún t.Jcl paile-
bot .......... ... 

Para, reparació:1 
ele emba1caciones. 

GOO, 

1.440, 

4.S00, 

366, 
204, 

!JOO, 

i'"GS: 

1.500, 

1.000, 
----

c:1wga1w 

l.,a misma dotación que 
In de Man:cuibo ......... . 

Para .neldo de tres pro
Icsorcs que regeurnn las 

:U,,H 

t.5-14 

3.810 

• 

li.57S, 

ll . .:Vi'3 

tres escuelas á mil ocho
cientos pesos cada 
uno............. 5.400, 

P.ua 1::ueldo ele 
cuarent.'\ y cinco 
al111111ios e o m o 
2"11,.rclias marinas 

j 'e1!~ l.m rc:1~!?s á ~ª: 
j 7.U.l de .,-.-0 pe->fü 

1 
cada uno ...... . 

Para comprn ele 
¡ instrumentos, li-
1 bros y otros objc-

1 
tos de CIISCÍ)~l17.;I 
que se necesitan 
para mont.'lr di
chas tres escuelas. 

10.S00, 

l.OUO, 

Euques armados 

Pttra los gaüc•s de t.rcs 
n1pores de gunra, inclu
,•endo el sueldo ,!e su;; cm-
p• leados.o-ratificación de me-

·<> 
sa,raciones dearmada,cc111-
bust.i1Jles y rl'para-
ciones . . . . . . . . . . 15.000, 

Pnra compra y 
manutención de 
los buques........ ·5.000, 

J-7.:?00 

G5.000 

l.112.S'c2-,S.2 

Para el camino de auamas 

Ademáa de los fondos 
que le están de.stiuRdos por 
ley especial ............ . 

Si/ruzdos ele los Esladc,.~ 
110 salineros 

Para el de los de Bolín1r, 
Barcelon11, G na yana, 'l'ru
jillo, Mérida, Táchira, 
Xuern Andalucía, Apure, 
Zamora, Portuguesa, Oa
rabobo, Barquisimeto, Ya-
racuy y Guárico ....... . 

O,édito exterior 

El producto de los dere
chos de exportación para 
el objeto que está desti-
nado .................. . 

Para la deuda exterior y 
counmi,M t.Jiplom:íiicos .... 

Oré<lilo iuterior 

Se presu:·ou en para aien-

80.000 

300.000 

';'50.000 
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dcr li los compromisos prn
dientes é inicrcscs de la 
deuda pública ........... . 

HESU~IEN 

Pod,!r Legislaifro ....... . 
Para la señora .Merced Fal-

cón de Toledo ......... . 
Ejecuti,o Nacional. ..... . 

í5fl.000, 

5.129 .-101, 12 

lG:?. 7IS,-l-S 

Departnmcnto de lo In-

40.000, 
It.000, 

terior y J nsticia ....... . 
Departamento de Hacienda 
Departamento de Crédito 

público ............... . 
Departamento de Re1acio-

dss Exteriores ......... . 
Departamenl-o de Fomento 
Departamento de C:ue.rra v 
.-Marina ............... •. 
Para el camino de Guamas. 
Situado de los Estados no 

salineros ............. . 
Crédito Exterior ....... . 
(.;rédito interior ......... . 

39S.102-,82 
50S.S44,60 

24. 960, 

83.235, 
31)6.66-7,40 

l.712.S7'\!-,82-
80.000, 

300.000, 
750000, 
:750.000, 

S 5.129.401, 12· 

Art. 2° El .Ejet?utivo Naeiual queda 
suficientemente autorizado para atender 
ni servicio de la deurla exterior é in
terior con lo que para el efecto se ha 
seílalado en el presupuesto; así como 
para preferir el sistema de amortización 
de la cousolidada y por recompensas mi
lit;ires, al de pago de int.creses, siempre 
que lo quieran los acreedores. De! misrco 
modo qur.da autorizado para concluir arre
dos con los acreedores en el concepto 
de que la erog:!ción anual que haya de 
h1cürsc para atender á dichos arreglos, 
sea compat-iblc cou los recursos del 
Tesoro. 

Ari,. 3• El Ejecufo·o Nacional puede 
re,lucir !as asignaciones, sueldos y pcn
sionos pres:1pucstos, ;:i el product-0 de h1 
renta no los cubriere: debiendo en todo 
caso consi•lerarsc c01Úo erogaciones pre
feren teo:, ·el ser,icio admiuisirativo en lo 
personal y material. 

A rt. 4• Cuando la 1\'aeión fuere cou
clei:ada por sentencia. dcünii.irn á sat.i_,
faccr alguna suma, hará la crogac1óu 
de la canli1lad des:ina<la á "Gastos im
pre,ietos," 

Art. 5• El pago de 1as Comandancias 
de armas, que estableciere el Ejecutivo 
Nacional, Cuera de las que quedan dóta
das en este presupuesto, será atendido 
con fondos de lo presupuesto para "Ges 
tos impreristos." 

Art. Gº Ningún emplr.ado podrá per
cibir del Tesoro público raás de un sueldo 
ó remuneración, aun cuando dcsempefle 
dos ó más destinos ó comisiones; y sólo 
podrá disfrutar del sueldo ó remunera
ción mayor. El empleado que infrinja 
esta disposición deberá reiut.cgrar la 
suma indebidamente erogada, quedando 
además suspenso de sn destino. 

A.rt. 7• .El Ejecutivo Nacional tomará 
de los imprefistos le suma que juz
gue necesaria para la remuneración de 
los miembros que fueron encargados de 
la redacción del Código civil, ya pre
sentado y para la de los nuerns comi
sionados de redactar ios Códigos penal, 
mercantil, militar y sus procedimientos, 
conforme á los acuerdos del Congreso; 
y también para el pago de escribientes y 
gastos de escritorio que necesiten las co
misiones en desempeüo ele su encargo. 

Dada en Caracas, á 24 de mayo de 
1S6-7.-Aílo 4? de lu Loy y 9? de la 
Feder¡ción.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 1lf. de Guruceaga. MI 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
J. 11f. A·~stegttiela.-.BI Secretario de la 
Cámara dffi Senado. Braulio Bm·rios.
EI Secretario de la Óiimara de Dipuif,dos, 
I. Riera Ag11i11agald~. 

Caracas, mayo 25 de 1861, 4? y 9? 
-Ejecútese.-.Jh"guel Gil.-EI )linisLro 
de Hacienda, Lttcio Pulido. 

1627 

Accrnuo de 25 do ma.yo do 1S67 autori
zando al Poder Ejeculiuo 71ara. 1:arios 
Mu11los fiualeti. 

El Congreso de los Estados Unidos tic 
Venezuela, considerando: que la postra
ción cu que ;;e encuentran laa indus
trias dPl país, puede llegar á prod nc1r 
una crisis ,0 iolcnt11, si co~o es probable 
se realizan los temores de una guerra en 
Europa, que perturbará de un modo 
alarmante las relaciones mercantiles di! 
estos pueblo;:, que viren principalmente 
de sus c1unbios e:on las plazas mercan
tiles de aquel continente; con;;idcrnmlo: 
q!,le iguales estragos pueden producir 
periurbacione$ de la paz. en el territnrio, 
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